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APLICACIÓN DE LEYES GUBERNAMENTALES VIGENTES.
CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

DE TIC, EMPLEANDO HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS.
EMPLEO DE NUEVAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS PARA LA PRONTA 

DETECCIÓN Y RECONOCIMIENTO DE IRREGULARIDADES.
CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

DE TIC, EMPLEANDO HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS.

(8) Políticas Administración de Riesgos

APLICACIÓN DE LEYES GUBERNAMENTALES VIGENTES.
ESTABLECER MECANISMOS DE MEDIACIÓN PARA LA SOLUCIÓN DEL 

CONFLICTO.
PREVISIÓN DE SISTEMAS/EQUIPOS PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE 

SERVICIOS PRIORITARIOS.
EMPLEO DE NUEVAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS PARA LA 

INDIVIDUALIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LAS ACCIONES, EN LA GESTIÓN 

POLITICAS DE SEGURIDAD INFORMATICA (CAPITULO 6 POLITICA DE 

INFORMÁTICA)
ESTUDIO, EVALUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE ADQUISICIÓN SEGÚN MAPA DE 

RIESGOS, PARA DESARROLLO/ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACION DE TIC
CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE DESARROLLO, ADQUISICIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE TIC.
APLICACIÓN DE POLITICAS DE TRANSPARENCIA VIGENTES.
PLANIFICACIÓN Y PREVISIÓN ANTICIPADA PARA LOS PROCESOS DE 

ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE TIC
APLICACIÓN DE POLITICAS DE TRANSPARENCIA VIGENTES.
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MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP

DIRECCIÓN DE TELEMÁTICA

APLICACIÓN DE LEYES GUBERNAMENTALES VIGENTES.
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Celebración indebida de contratos
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Atentados

PREPARADO POR REVISADO Y APROBADO POR 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE 

POLÍTICAS Y SISTEMAS DE GESTIÓN 

(DP/DPS)
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Firma Gerente, Director o Equivalente Firma Director

POLITICAS DE SEGURIDAD INFORMATICA (CAPITULO 6 POLITICA DE 

INFORMÁTICA)

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

NIVEL JERÁRQUICO "B" o "C" 

DIRECCIÓN DE PLANICACIÓN Y 

ESTUDIOS (DP)

APLICACIÓN DE POLITICAS DE TRANSPARENCIA VIGENTES.
APLICACIÓN DE LEYES GUBERNAMENTALES VIGENTES.

ESTABLECER MECANISMOS DE MEDIACIÓN PARA LA SOLUCIÓN DEL 

CONFLICTO.
PLANIFICACIÓN Y ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE MONITOREO Y CONTROL DE 

SERVICIOS Y SOPORTES

POLITICAS DE SEGURIDAD INFORMATICA (CAPITULO 6 POLITICA DE 

INFORMÁTICA)
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PREVISIÓN DE SISTEMAS DE CONTROL PARA TRANSPARENTAR Y ASEGURAR LA 

CONTINUIDAD DE SUPERVISIÓN Y MONITOREO DE TIC
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